
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez la presente solicitud de matrimonio para resolver sobre su 

admisibilidad.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 17 de mayo de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  SOLICITUD:   MATRIMONIO CIVIL 

  CONTRAYENTES:  ISAAC ZAMORANO CALLE 

     ANGIE VANESA SAAVEDRA GARCÍA 

  RADICADO:  17042-4089-001-2022-00062-00 

 

  ASUNTO:  INADMITE SOLICITUD DE MATRIMONIO 

INTERLOCUTORIO: Nro. 293 

 

Analizado el introductorio y sus anexos, evidencia el Despacho que la 

solicitud de matrimonio se encuentra incompleta, por lo anterior, se 

hace necesario que la parte interesada adecue el escrito así: 

 

1. Manifestar bajo la gravedad de juramento si los contrayentes ISAAC 

ZAMORANO CALLE y ANGIE VANESA SAAVEDRA GARCÍA, tienen o no 

hijos menores de edad de unión anterior. 

 

En caso positivo, se allegará copia auténtica del Registro Civil de 

Nacimiento del(os) hijo(os), fotocopia auténtica de la providencia por 

la cual se designó Curador a los hijos menores, del auto que le discernió 

el cargo y del inventario solemne de los bienes de los menores. (Art. 169 

y s.s. del Código Civil). 

 

2. Manifiestar bajo la gravedad de juramento si los interesados tienen 

hijos en común, en caso positivo, indicarán si es su deseo legitimarlos, 

además de anexar el Registro Civil de Nacimiento del(os) hijo(os) para 

proceder a su legitimación. 

 

En consecuencia, procederá el Despacho a inadmitir la solicitud de 

matrimonio conforme el Art. 90 del Código General del Proceso, y a 

conceder a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

corregirla so pena de rechazo. 

 



Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de matrimonio elevada por los 

señores ISAAC ZAMORANO CALLE y ANGIE VANESA SAAVEDRA GARCÍA, 

por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS para subsanarla, 

conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

RECHAZO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
 

 
1 Publicado por estado Nro. 069 fijado el 18 de mayo de 2022 a las 08:00 a.m.  
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